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viendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 29. Actuaciones previas y expediente sancionador.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento san-

cionador, se podrán realizar actuaciones previas que constitui-
rán expediente informativo y que tendrán un Secretario y un 
Instructor, con objeto de determinar, con carácter preliminar, 
si concurren circunstancias que justifiquen tal iniciación. En 
especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la 
mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la 
incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstan-
cias relevantes que concurran en unos y otros.

2. El Pleno será el órgano encargado para iniciar el proce-
dimiento disciplinario, que contendrá una relación sucinta de 
los hechos constitutivos de infracción, de las sanciones que 
pudieran ser objeto de aplicación y del nombramiento del ins-
tructor. Deberá tener lugar en el plazo de diez días hábiles 
desde el conocimiento de los hechos y deberá comunicarse 
fehacientemente a la persona o personas interesadas.

3. En los expedientes disciplinarios que el Consejo An-
daluz instruya en primera instancia se dará audiencia a los 
afectados, otorgándoles vista de las actuaciones al objeto de 
formular alegaciones y proponer pruebas en el plazo impro-
rrogable de quince días hábiles desde el siguiente al de la 
recepción del escrito de comunicación de la apertura del ex-
pediente.

4. Para las cuestiones disciplinarias, desde el más pro-
fundo respeto a los derechos de los afectados y a los Esta-
tutos de cada Colegio, normas deontológicas de la profesión 
y ordenamiento jurídico, se nombrará un instructor que, sin 
ser miembro del Pleno del Consejo, será un miembro de cual-
quiera de las Juntas de Gobierno de los Colegios que integran 
el Consejo, sin que, en ningún caso, el expedientado pueda 
pertenecer a ese Colegio.

5. El Instructor tramitará los expedientes y propondrá las 
resoluciones al Pleno, quien dictará resolución en un plazo im-
prorrogable de treinta días hábiles desde la recepción de la 
propuesta del instructor, separándose de este modo la fase 
instructora de la sancionadora.

6. Para sancionar las faltas cometidas por los compo-
nentes de las Juntas de Gobierno que ostenten un cargo de 
representación o gobierno en el Consejo Andaluz, la persona 
afectada por el expediente disciplinario no podrá tomar parte 
en las deliberaciones ni votar.

Artículo 30. Notificación del expediente.
La resolución del Pleno del Consejo Andaluz se comuni-

cará por escrito y de manera fehaciente a los interesados en 
un plazo de diez días desde su adopción, pudiendo el intere-
sado recurrirlo ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición.

Artículo 31. Principios del procedimiento sancionador.
En la tramitación de los expedientes disciplinarios se ten-

drán en cuenta los siguientes principios:

a) El expediente no podrá estar paralizado, por causa
imputable al Consejo Andaluz, durante más de dos meses, en 
cuyo caso quedará caducado el procedimiento.

b) El expediente disciplinario deberá tramitarse en un 
plazo no superior a seis meses contados desde la fecha de 
su incoación. Por causas justificadas, que deberá recogerse 
en el propio expediente y mencionarse en la resolución final 
del mismo, el instructor podrá solicitar, de forma motivada, 
la ampliación del plazo al órgano competente para resolverlo, 
no pudiendo prorrogarse por un plazo superior a otros seis 
meses.

c) En lo no previsto en los presentes Estatutos, será de 
aplicación a los expedientes disciplinarios las normas conteni-
das en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio 
de la Potestad Sancionadora.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS

Artículo 32. Modificación de Estatutos.
1. La modificación de los Estatutos corresponde al Pleno 

del Consejo, en convocatoria extraordinaria de dicho órgano a 
tales efectos, requiriéndose el voto favorable de cinco Conseje-
ros para que sea aprobada dicha modificación.

2. El acuerdo de modificación de los presentes Estatutos 
deberá ser ratificado por la mayoría de las Juntas de Gobierno 
de los Colegios integrantes así como por la mayoría de sus 
Asambleas.

3. Asimismo, deberá contar con el acuerdo de adecua-
ción a la legalidad de la Junta de Andalucía a que se refieren 
la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de 
Colegios Profesionales y su Reglamento.

TÍTULO VII

DE LA EXTINCIÓN Y DISOLUCIÓN DEL CONSEJO

Artículo 33. Extinción y disolución del Consejo.
1. La iniciativa de extinción y disolución del Consejo An-

daluz corresponde al Pleno de Presidentes en convocatoria 
extraordinaria de dicho órgano a tal efecto. Aprobada la ini-
ciativa de extinción por mayoría de cinco votos favorables, los 
Presidentes de los Colegios que integran el Consejo Andaluz 
deberán convocar, en el plazo de dos meses, en su respectivo 
Colegio Asamblea General Extraordinaria de Colegiados en 
cuyo orden del día deberá constar la propuesta de extinción 
del Consejo Andaluz.

2. Para que sea válida la extinción del Consejo Andaluz 
será preciso que se acuerde así por mayoría de las Asambleas 
de los Colegios que lo integren y que a su vez constituyan ma-
yoría respecto al total de los colegiados de Andalucía.

3. El acuerdo de extinción será elevado a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública para que se proceda en la 
forma determinada por los artículos 9 de la Ley 6/1995 y 10 
de su Reglamento.

4. En caso de disolución, el patrimonio del Consejo será 
reintegrado a los Colegios que integraron el mismo en la pro-
porción en que participaron, previa constitución de una comi-
sión liquidadora designada a tal efecto por el Pleno y que fis-
calice las operaciones de liquidación ante su plena disolución. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, de la Agen-
cia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, por la que se modifica la composición de 
uno de los Comités Técnicos designados para la eva-
luación de las figuras contractuales del profesorado del 
Sistema Universitario Andaluz y del Comité designado 
para informar sobre las reclamaciones presentadas en 
estos procesos.

De conformidad con lo previsto en el punto 2.4 de la Re-
solución de 15 de diciembre de 2005, de la Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria, por 
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la que se establece el procedimiento de evaluación para las 
figuras contractuales del profesorado del sistema universitario 
andaluz, y con la finalidad de facilitar y completar la difusión 
prevista en el punto 2.2 de la Resolución citada,

SE RESUELVE

1. Modificar la composición del Comité Técnico encar-
gado de evaluar las figuras contractuales de profesorado del 
Sistema Universitario Andaluz en el campo de conocimiento 
de Ciencias Económicas y Empresariales, Comité que queda 
integrado de la forma que sigue:

Ciencias Económicas y Empresariales:

Presidente: Don Valentín T. Azofra Palenzuela.
Vocal: Don Esteban Fernández Sánchez.
Vocal: Doña Rosario Gandoy Juste.

2. Dar publicidad a la composición del Comité interno en-
cargado de elevar informe sobre las reclamaciones presenta-
das en los procesos de acreditación; Comité que se integra de 
la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Cosculluela Montaner.
Vocal: Don Manuel Silva Suárez.
Vocal: Doña Elena Escudero Hernández.
Vocal: Don Jordi Mañes i Vinuesa.
Vocal: Doña Maitena Etxebarria Arostegui.

Córdoba, 19 de marzo de 2007.- El Director General, Elías 
Fereres Castiel. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se or-
dena el registro y publicación de la modificación de 
las Normas Subsidiarias del muncipio de Castilleja de 
Guzmán (Sevilla), Sector PP2 «Divina Pastora» (Expte. 
SE/940/05).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla de 
31 de marzo de 2006, por la que se aprueba definitiva-
mente la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Villaverde del Río (Sevilla), para la rectifi-
cación del perímetro del Sector AU-SU-15 (Expte. SE-
01/05), y se ordena la publicación del contenido de sus 
Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo y se modifica el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería, esta Delegación Provincial hace pública la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Sevilla de fecha 31 de marzo de 2006, por la 

que se aprueba definitivamente la Modificación de las Normas 
Subsidiarias del municipio de Villaverde del Río (Sevilla), para 
la rectificación del perímetro del Sector AU-SU-15.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, con fecha 8 de mayo de 2006,
y con el número de registro 1.168, se ha procedido a la inscrip-
ción y depósito del instrumento de planeamiento de referencia 
en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados depen-
diente de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 31 de marzo de 
2006, por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
de las Normas Subsidiarias del municipio de Villaverde del Río 
(Sevilla), para la rectificación del perímetro del Sector AU-SU-
15 (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias del municipio de Villaverde del Río (Sevilla), para la 
rectificación del perímetro del Sector AU-SU-15, así como el 
expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto fue sometido a la conside-
ración de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de fecha 19.10.05, 
acordó suspender la aprobación definitiva del proyecto para 
que, de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.d) de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el 
Ayuntamiento de dicha localidad se procediera a subsanar las 
deficiencias que se señalaban en la Resolución.

El Ayuntamiento de Villaverde del Río, en sesión plenaria 
de fecha 21.12.05, ha aprobado un proyecto de Modificación 
que subsana las deficiencias manifestadas por la aludida reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación como sus determinaciones de-
ben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para 
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este 
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto 
193/2003 por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, determinándose los órganos a los que 
se atribuyen.


